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ORDENANZA Nº 1521-2005

  

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza
de

  

ORDENANZA

  

ARTICULO 1º.- Adhiérese la Municipalidad de Roque Pérez a la Ley Provincial
Nº 13.295, referida a la adhesión de la Ley Nacional Nº 25.917 sobre Régimen
Federal de Responsabilidad Fiscal.-

  

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.-

  

Firmada: Eva Silvia Cardelino. Presidente HCD. Silvina A. Millán. Secretaria
HCD.-

  

Registrada bajo el Nº 1521 con fecha 19/09/2005.-
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